
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Funza, Cundinamarca 23 de febrero de 2024 

  

Radicado No. 2015-00771-00 

 

Archivo digital No. 07: Se niega la solicitud de la parte demandada, 

toda vez que no se cumplen los presupuestos legales para decretar el 

desistimiento tácito de la acción, máxime cuando se desistió de lo requerido. 

 

Archivo digital No. 09: Se reconoce personería a la abogada Silvia Inés 

Barrera Avella como apoderada del demandado, en los términos del poder de 

sustitución que antecede.  

 

Archivo digital No. 11: Se reconoce como sucesor procesal al señor 

José de la Cruz Colmenares Amador, en virtud del artículo 68 del C.G.P, 

adicionalmente, para su representación se reconoce personería jurídica a la 

abogada Sofía Colmenares Correa en los términos del poder que antecede.  

 

Archivo digital No. 12: Se incorpora a los autos el registro civil de 

defunción que concierne a la demandante Aurora Amador de Colmenares.  

 

En atención a lo requerido por la parte actora, se tiene en cuenta el 

desistimiento de la medida cautelar. 

 

Para dar impulso al proceso y procurar su pronta finalización, se 

dispone: 

 

1. Señalar la hora de las 10:00 am del día 12 de junio del año 2024 para 

que, de ser posible tengan lugar las actuaciones previstas en los artículos 372 y 

373 ibídem. 

 

Se advierte que deben concurrir tanto las partes como sus apoderados, 

so pena aplicar las sanciones establecidas. 

 

 



2. Finalmente, se indica a las partes que la audiencia se llevará a cabo 

través de la plataforma Microsoft Teams. Para tal efecto, por intermedio de la 

secretaría del despacho se le enviará el link de acceso a la dirección de correo 

electrónico reportado en el proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 


